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 Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD ACUMULADA CON 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: GABRIEL ALBERTO GARCÍA URIBE. 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBERTO GARCÍA 

AGUIRRE y CARLOS MAURICIO ROCHA RODRÍGUEZ. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2022-00325-00. 

   

El demandado en el presente asunto, CARLOS MAURICIO ROCHA 

RODRÍGUEZ, mediante memorial presentado en nombre propio, manifiesta 

que renuncia a la prueba genética ordenada en auto de 5 de diciembre de 

2022 y reconoce la paternidad sobre el señor GABRIEL ALBERTO GARCÍA 

URIBE. 

 

Si bien, procedería dictar sentencia anticipada, teniendo en cuenta el 

reconocimiento presentado por el demandado, no obstante advierte el 

despacho que no se han notificado los herederos indeterminados del causante 

ALBERTO GARCÍA AGUIRRE, por lo tanto, en aras de evitar nulidades, 

corresponde al despacho garantizar el debido proceso y defensa de quienes 

por ley deben ser vinculados a la actuación judicial. 

 

Asimismo, advierte el despacho que la renuncia a la prueba de paternidad y 

reconocimiento de la filiación realizada por el señor CARLOS MAURICIO 

ROCHA RODRÍGUEZ carece de presentación personal, aunado a ello, no es 

remitida desde el correo indicado en la demanda como del demandado en 

mención, y dada las connotaciones del acto jurídico que realiza, se requiere 

manifestación expresa y directa del reconocimiento del padre sin que medie 

duda alguna sobre quien lo hace. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00325-00.   

PRIMERO: Previo a dictar sentencia, notifíquese a los herederos 

indeterminados de ALBERTO GARCÍA AGUIRRE (Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor CARLOS MAURICIO ROCHA RODRÍGUEZ 

para que haga presentación personal al memorial mediante el cual renuncia a 

la prueba genética ordenada en auto admisorio y reconoce la paternidad del 

señor GABRIEL ALBERTO GARCÍA URIBE. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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